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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Monitorio No. 11001 4189 034 2023-01005 00 

 

Previo a calificar la demanda, y de acuerdo con lo solicitado por la parte demandante 

dentro del escrito de demanda, este Despacho de conformidad con el artículo 151 

del C.G.P., RESUELVE: 

 

CONDECER el amparo de pobreza solicitado por el demandante JEISON STEVEN 

FIQUITIVA MELO.  

 

Para el efecto se designa como apoderado judicial de la parte demandante al 

abogado NAYIB ALFONSO MONCADA PACHEO, quien puede ser ubicado en el 

correo electrónico nampjuridicas@outlook.com , celular 3155081827, dirección 

física Carrera 54 No.45-05 de Bogotá. Adviértase que el cargo de apoderada judicial 

es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los tres (3) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente, so pena de incurrir en falta a la debida diligencia 

profesional, y ser excluido de toda lista en la que sea requisito ser abogado y 

sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (Art.154 del C.G.P.). 

 

Una vez tome posesión la profesional del derecho, ingrese el proceso al Despacho 

para proceder a efectuar la calificación de la demanda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
 

 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.14 hoy, 11de 

marzo de 2024. 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 
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